
Emplazamiento: La Guil-Saiinas-Castrillón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministrial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones. alcance v limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.318-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

31175 RESOLUCION del FORPPA por la que se dictan 
normas para el abono a los cultivadores de algo
dón de la subvención de dos pesetas por kilogramo 
de algodón bruto, recogido manualmente en la 
campaña 1978-79.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo previsto en el punto 
once, «Ayudas al cultivo», del Real Decreto 1785/1978, de 23 
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), de re
gulación de la campaña algodonera 1978-79, y habiendo sido 
establecidos los acuerdos laborales previstos en el mismo, esta 
Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA en su reunión del 
día 7 de diciembre de 1978, ha tenido a bien dictar las si
guientes normas:

1. Beneficiarios de la subvención.
Serán beneficiarios de esta subvención los cultivadores de 

algodón que, en la campaña 1978-79, hayan recolectado ma
nualmente y entregado en factoría, o almacén receptor, al
godón bruto amparado por el preceptivo contrato de cultivo 
con la Entidad desmotadora correspondiente.

2. Cuantía de la subvención.
Será de dos pesetas por kilogramo de algodón bruto, reco

lectado manualmente, cualquiera que sea su categoría apre
ciada en la clasificación.

3. Solicitudes de reconocimiento del derecho a percibir la 
subvención.

Los cultivadores de algodón que se consideren con derecho 
a percibir del FORPPA la subvención solicitarán del Presidente 
del mismo el reconocimiento de su derecho, a través de la 
Delegación del Ministerio de Agricultura de la provincia donde 
esté ubicada la explotación, con arreglo a los modelos que fi
guran en el anejo número 1, una vez estampadas las diligen
cias de la Entidad desmotadora y de la Cámara Local Agraria 
que figuran en los mismos.

Si el cultivador solicitante tuviera siembras en más de una 
provincia o hubiera contratado con más de una Entidad des
motadora, deberá presentar una solicitud de subvención para 
cada caso.

Las solicitudes podrán ser presentadas a partir de la publi
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo, cada cultivador, cumplimentar dos solici
tudes en cada caso de los anteriormente citados. La primera 
de ellas comprenderá el algodón bruto entregado hasta el 
30 de noviembre de 1978, inclusive, y la segunda, el entregado 
desde dicha fecha hasta la terminación de la recogida de su 
cosecha.

El plazo de presentación de las solicitudes para el algodón 
entregado hasta el 30 de noviembre de 1978 finalizará a los 
treinta días naturales de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» y el 31 de marzo de 1979 
para el segundo período.

4. Certificación de los kilogramos de algodón bruto en
tregados, 

Las Entidades desmotadoras cumplimentarán el apartado co
rrespondiente de la solicitud de subvención, certificando el

número del contrato del cultivador, superficie contratada y 
algodón bruto recibido del mismo, en el período al que se 
refiere la solicitud.
 5. Certificación de lo establecido en el punto once del Real 

Decreto de regulación de la campaña.
Las Cámaras Locales Agrarias certificarán, en el apartado 

que figura en la solicitud de subvención, el cumplimiento, 
por parte del solicitante, de los requisitos establecidos refe
rentes a los aspectos laborales y de recogida manual.

6. Control de las Delegaciones Provinciales, del Ministerio de 
Agricultura.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura 
efectuarán las comprobaciones necesarias para verificar la exac
titud de los datos contenidos en las solicitudes presentadas.

7. Publicación de las relaciones de beneficiarios.
Una vez efectuadas las comprobaciones a que se. refiere la 

norma anterior, las Delegaciones Provinciales remitirán a las 
respectivas Cámaras Locales Agrarias relaciones de los agri
cultores con derecho a percibir la subvención, cantidades de 
algodón bruto recolectado manualmente y entregado a las En
tidades desmotadoras e importe de la subvención que les co
rresponde. Dichas relaciones serán expuestas, para conocimiento 
público, en los locales de las respectivas Cámaras Agrarias.

8. Movimiento de fondos.
8.1. Petición de fondos al FORPPA:
Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura 

formularán y remitirán al FORPPA, según los resultados de 
las comprobaciones efectuadas, una relación nominal de los 
cultivadores con derecho a subvención, para cada uno de los 
períodos indicados en la norma 3, de acuerdo con los modelos 
que figuran en los anejos 2 y 3, en las que figurarán las can
tidades de algodón bruto recolectadas manualmente y entre
gadas a las Entidades desmotadoras, así como el importe de 
las subvenciones.

8.2. Envío de fondos a las Delegaciones Provinciales:
Recibidas las relaciones a que se hace mención en el pá

rrafo anterior, el FORPPA remitirá a cada Delegación Provin
cial del Ministerio de Agricultura los fondos correspondientes 
para el pago de las subvenciones.

8.3. Recepción de los fondos y pago a los beneficiarios:
Para la recepción y manejo de los fondos dichas Delegacio

nes deberán abrir en la sucursal correspondiente del Banco de 
España cuentas corrientes con el titulo «Subvenciones algodón, 
campaña 1978-79».

Por las Delegaciones Provinciales se harán efectivos los pa
gos a los beneficiarios, bien mediante talón bancario nomi
nativo, bien mediante transferencia a la cuenta indicada por 
el cultivador en su solicitud.

8.4. Fiscalización de los pagos:
Se solicitará de la Intervención General de la Administra

ción del Estado la designación de Interventores Territoriales 
de Hacienda, en las provincias en que se actúe, para la fisca
lización reglamentaria de las cuentas justificativas y de los 
pagos realizados.

9. Justificación de los pagos.
Finalizado el pago de las subvenciones, y en todo caso an

tes del 1 de julio de 1979, las Delegaciones Provinciales remi
tirán al FORPPA cuenta justificativa de los pagos realizados 
debidamente fiscalizada por la Intervención de Hacienda co
rrespondiente.

10. Sanciones y responsabilidades.
La falsa declaración o incumplimiento por parte de los cul

tivadores o de las Entidades desmotadoras de lo dispuesto en 
las presentes normas implicará la pérdida de los derechos y 
beneficios que se establecen, sin perjuicio de las responsabili
dades administrativas, penales o de otra índole que proce
dieran.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1978.—El Presidente. Luis Gar

cía García.

Para conocimiento: Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y 
Subsecretario de Agricultura.

Para cumplimiento: Ilmos. Sres. Director general de la Pro
ducción Agraria, Administrador general del FORPPA, Se
cretario general del FORPPA, Inspector general del FORPPA, 
Director de los Servicios Técnicos Agrícolas del FORPPA e 
Interventor Delegado en el FORPPA.
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